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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, la presente demanda que 

correspondió por reparto. Se deja constancia que previamente se resolvieron 

asuntos con prelación legal. Sírvase proveer.Palmira, 3 de enero del año 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 09 

Palmira, tres (3) de enero del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisada la presente demanda se tiene que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., y artículo 6 de la Ley 2213 

del año 2022, en razón a ello se procederá admitirla. 

 

             Respecto de la solicitud de medidas cautelares se decreta el embargo y 

retención de las cesantías e intereses de cesantías, que devenga el señor Javier 

Emilio Cardona Cardona, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.232.827, 

como empleado del ingenio Manuelita,  mas no así los salarios por expresa 

prohibición legal,  de igual forma se negará  el embargo del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 384-4115067 de la Oficina de registro 

de instrumentos públicos de Tuluá-Valle, por cuanto está constituido patrimonio de 

familia al tenor de lo normado art 21 de la Ley 30 de 1970, y  en el mismo sentido 

el embargo de los vehículos con placa YMG56D y CCZ26F, por cuanto no se 

aporta el certificado de tradición que acredite la propiedad en cabeza del 

demandado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, instaurada por la señora Donelly Palacios Castro en contra del 

señor Javier Emilio Cardona Cardona. 
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 2.- NOTIFICAR el auto admisorio y CORRER traslado al demandado por el 

término de (20) días para que la contesten, previa entrega de las copias y anexos 

respectivos, dando aplicación a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.  

 

3.- No tener en cuenta la dirección electrónica nadia.palacio.3@gmail.com, 

por cuanto no se acredito la evidencia de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 del 

año 2022. 

 

3.- Procedimiento a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P.  

 

4.- NOTIFÍCAR personalmente al Defensor de Familia Adscrito a este 

despacho judicial, y al Agente del Ministerio Público.     

 

 5.- DECRETAR el embargo y retención de las cesantías e intereses de las 

cesantías, que devenga el señor Javier Emilio Cardona Cardona, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 94.232.827, como empleado del ingenio Manuelita, 

líbrese el oficio respectivo. 

 

6.  NEGAR las demás medidas cautelares. 

 

7.- RECONOCER personería jurídica para actuar a María Libia Ramírez 

Mejía, abogada en ejercicio identificada con cedula de ciudadanía No.  24.619.534 

y Tarjeta Profesional No.  49.588 C S de la J. de conformidad con el memorial 

poder.  

NOTIFIQUESE.  

 

La Juez,  

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 

En estado No.  02  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295  del C.G.P.). 
 
Palmira Valle,  4 de enero del año 2022  
 
La secretaria. 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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